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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

1'2022: Año de Ricardo Flores Magón, t"fPrecursor de la revolución Mexicana� 

Villahermosa, Tabasco a 11 de marzo de 2022, 

COORDINACION DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficio No. -CLRRS/0037612022 

Asunto: Autorización de Acceso 
al Sitio de Transferencia. 

La Coordinación de Limpia y Recolección _de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Que la Empresa con' ID número. .. cuenta con 
Autorización ·de �cceso a · 1 10 e rans erencIa ubieado -e;:,·· ·la Ranchería Anaci;i; · 
Canaj)al 3�;. ·setción del Municipio de Centro, Tab�sco, para de depósito de Dos (02)
toneladas de residuos sólidos urbanos y tje manejo especial, por el periodo del 01 al 31

de mar�o del 2022, con los vehículos; 

1.---:�odelo- color-1 tonelada, 
2.- -mo'delo -c�_lór-placas 

Con fundamento en el artículo 126 inciso C) de la Ley Orgánica d�_.los-ML:micipies o.�1
Estado de Tabasco; 249 del Reglamento de la Administraciór:i.PúbÍíca del Municipio de 
Centro, Tabasco; 42 al. 48 del Reglamento de la Coorqináci_qn de Limpia y Recolección 
de Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Ta�as-6:i .... ·:,:., 

, . / 

Cabe aclarar que dichos residuos sólidos urbanos y de rr{ anejo especial son enviados de 
inmediato al Sitio de.Transferencia al relleno _sanitario upicado en el Municipio de Centro, 
para su disposición final 1 administrado _por promotora Ambiental de la Laguna, S. A de 
C. V. con número 1de autorización er:ntti�ó por la Secretaría Bienestar Sustentabilidad y 
Cambio Climático, 1 número 27-04RME,:í 2-SBSCC-S;SCC-2020. 

' . .. ! 

Se hace de cono.cimiento al so/ic/tante, que los vJ¡,ícu/os autorizados para ingresar 
al Sitio de Transferencia deberán· contar con la debida certificación de la Secretaríá 
de Bienestar, Süstentabilidac/ >f Cambio C/imátidf), quien de conformidad con lo 
establecido en la iey para Prevención y Gestión /nf(:!gral de los Residuos del Estado 
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